
ANEXO  VII
FORMULARIO A UTILIZAR SI DESEA MODIFICAR LA AUTORIZACIÓN/OPOSICIÓN A 
LA VERIFICACIÓN DE DATOS MEDIANTE EL USO DE SISTEMAS DE INTERMEDIACIÓN 

EXPRESADA INICIALMENTE

La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común establece la posibilidad 
de  que  las  administraciones  puedan  verificar  o  consultar  los  datos  de  un/a 
ciudadano/a o entidad que ha iniciado un trámite con la entidad. De este modo, 
el/la ciudadano/a no tendrá que aportar ciertos documentos acreditativos, y si 
los ha aportado la administración puede verificar su exactitud.

La Ley establece dos categorías de datos, los primeros necesitan la autorización 
expresa de  la  persona  interesada  en  el  procedimiento  (los  que  maneja  por 
ejemplo la Agencia Estatal para la Administración Tributaria),  los segundos, no 
hace  falta  ninguna  autorización,  pero se permite que la persona titular de los 
mismos se oponga si  tiene motivos muy justificados y  los  expresa.  En  este 
sentido la Agencia Española de Protección de Datos indica que para los datos en 
los que no hace falta la autorización la admisión de los motivos de oposición 
deben ser realmente excepcionales.

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA SOLICITANTE

Denominación

NIF Tfno./Móvil

Domicilio

C. Postal Municipio

e-mail

DATOS DEL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Nombre y 
apellidos

NIF Cargo

Tfno./
Móvil

e-mail

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE  
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HUELVA  A  PROYECTOS  DE  COOPERACIÓN  INTERNACIONAL  PARA  EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA SOLIDARIDAD GLOBAL, AÑO 2026.

DATOS CON NECESIDAD EXPRESA DE CONSENTIMIENTO

La Diputación va a iniciar los trámites para solicitar la intermediación de los datos que 
a continuación se detallan. Para que esta administración pueda solicitar estos datos se 
debe  prestar  consentimiento  expreso  marcando  las  casillas.  Si  no  autorizara  esta 
intermediación  deberá  aportar  estos  documentos  al  procedimiento  señalado 
anteriormente.

Documentación Se va a solicitar a
Consiente en 

autorizar la consulta 
de este dato

Situación de estar al corriente de 
obligaciones frente a la (AEAT)

AEAT  □ SÍ  □ NO

DATOS  QUE,  SALVO  QUE  USTED  SE  OPONGA  Y  MOTIVE  SU  OPOSICIÓN,  LA 
DIPUTACIÓN VA A VERIFICAR DIRECTAMENTE CON LA ADMINISTRACIÓN QUE LOS 
TIENE.

La Diputación va a verificar los siguientes datos sobre su entidad en el procedimiento que antes 
se ha señalado. Para esta verificación  NO SE NECESITA SU CONSENTIMIENTO, pero la Ley le 
permite  que  muestre  su  oposición  SIEMPRE  QUE  LA  FUNDAMENTE  DEBIDAMENTE.  Si  se 
admitiera su oposición deberá usted aportarlos directamente durante el procedimiento.

Cedente Dato a consultar Oposición

TGSS
Estar al Corriente de Pago con la Seguridad 
Social  □ Me opongo

IGAE  
(Ministerio de 
Hacienda)

Consulta  de  Concesiones  de 
Subvenciones y Ayudas de BDNS.

 □ Me opongo

IGAE 
(Ministerio de 
Hacienda)

Consulta  de  Inhabilitaciones  para 
Subvenciones y Ayudas de BDNS.

 □ Me opongo

MOTIVOS.

Siguiendo  los  criterios  de  la  Agencia  Estatal  de  Protección  de  Datos  debe  motivarse 
suficientemente la oposición, conforme a Ley, para que sea tenida en cuenta. Si ejerce su 
derecho de oposición para que la Diputación verifique sus datos PERO DEJA EN BLANCO 
(no  indica  el  motivo)  EL  RECUADRO  SIGUIENTE  EXPLICANDO  SUS  MOTIVOS  no  se 
considerará que ha ejercitado su derecho.
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INFORMACIÓN DE AVISOS Y NOTIFICACIONES 

 Solicita sean comunicados a su correo electrónico los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones en la sede 
electrónica de la Administración o en la Dirección Electrónica Habilitada Única.
Elija el medio por el cual desee ser notificado (sólo para sujetos no obligados a recibir notificaciones telemáticas*):

 Deseo ser notificado/a de forma telemática.

 Deseo ser notificado/a por correo certificado al domicilio antes indicado.

*Nota:  Según el  artículo  14  de  la  Ley  39/2015,  están  obligados/as a  relacionarse  electrónicamente:  a)  Las  personas  
jurídicas. b) Las entidades sin personalidad jurídica. c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera  
colegiación obligatoria,  en ejercicio de dicha actividad profesional.  d)  Quienes representen a un interesado que esté  
obligado  a  relacionarse  electrónicamente.  e)  Los  empleados  de  las  Administraciones  Públicas  para  los  trámites  y  
actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público.

PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de protección de datos le informamos que la entidad responsable de la 
recogida y tratamiento de sus datos es la Diputación Provincial de Huelva, NIF P2100000E. Esta recogida está legitimada y 
tiene  por  finalidad  la  gestión  de  la  solicitud  de  subvención,  conforme  a  las  obligaciones  legales  para  este  tipo  de 
procedimiento,  en  el  ejercicio  de  una  función  pública.  Los  datos  serán  tratados  por  las  unidades  y  servicios  de  la  
Diputación Provincial de Huelva, no cediéndose a terceros, salvo prescripción legal o judicial. Las personas y entidades  
solicitantes y los titulares de los datos que se van a facilitar tienen, entre otros, derecho a acceder, rectificar y suprimirlos 
con las limitaciones que la ley establece. Estos derechos se pueden consultar en la información adicional publicada en la  
dirección web
https://www.diphuelva.es/contenidos/Proteccion-de-Datos

El contacto del Delegado de Protección de Datos de la Diputación Provincial de Huelva es dpd.dph@diphuelva.org

En                              , firmado a fecha de firma electrónica

El/la representante de la asociación

SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA
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